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defensa inherente a toda persona, cuya manifcstación primarja es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

delerminen sus d<recho'. inrerese,) ubligrLi,,ne..

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
s¡n real¡zarse audiencia de visfa está rel¿cionado con la delensa, la cual, sólo es

efectiva cuando el.iusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos perti¡entes, ooncretándose el principio de inmediación que
d€be regir en todo proceso constitucional.

I0. Sobre la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia conslituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los dcrcchos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantÍas.

11. Cabe añadir que ¡a paticipación directa de Ias pal1cs, en defénsa de sus interescs,
que se concede en la aL¡dieñcia de vista, también constituye un elemento que
democmtiza el proceso. De lo contrario, se decidiria sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaria
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, Ias razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por lajusticia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve,

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obligd al Ertddo o trator al índiyiduo en todo tnome to como
n yerdadero sujeto del proceso, en el más ampllo sentido de este concepto, )) no

símplemente como objeto del mísno"t, y que "pard Erc erirtd debi.lo proieso legal
es precíso que un justiciabla pueda hacer yaler sus derechos y del¿nder sas
íntereses en forma efectiya y en condiciones de tguald.td procesal con otros
justíciables'2.

I 
Co¡1e lDH. Caso Ba[eto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009-

pánafo 29.

'Co.t" IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del2l dejunio de 2002, párrafo 146.
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NATURALEZA PRoCESAL DEL RECUR§o DE AGR"{vIo CoNSTITUCIoNAL

13. El modelo de "instancia de iallo" plasoado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Constinlcional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho l_ribunales su intéryretc supremo. pero no su reformador, toda
vez que como órgano conslituido también está somelido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional dc la libe¡1ad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que cl 'l'ribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalilicar" el recurso de agravio constitucional.

15. De confonnidad con los articulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional. el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. AI 'fribunal lo que Ie corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer,, lo que la parte alega
como un rgrar io que Ie caus,r rndelén\ión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" cstablece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido. en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificado y conc¡etado en supuestos especlficos, a saber,
identifica¡ en qué casos se aplicaría. No hacerlo. no definirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la presitada sentencia en arbilrario, toda vez que se podría
afectar, entre otros, el derecho iundame¡tal de defensa. en su manifestación de scr
oído con las debidas garantias, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolvc¡á el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

I7. Por lo demás, ma¡atís mutandis, el precedentc vinculante contenido en Ia Sentencia
00987-2014-PAnf repite lo señalado por el Iiibunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagorrarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la Iibertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constilucional liquido y
cierto, etc.)-

18. Sin embargo, el hecho de que Ios proccsos constitucionales de Ia libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no co¡tstituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional-
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19. Por tanto, si setieneen cuenla que lajusticia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Conslitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constit!¡cional, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción intemacional de protesción de derechos
humanos,

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la dcfcnsa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pucs si toda garantia constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el dc los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección j ud ic ial auténtica".
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